
COMISIÓN EJECUTIVA IDDROELÉCTRICA DEL RÍo LEMPA 

ACTA 

S~sión número tres mil ochocientos veinte y siete (No. 3827), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en las instalaciones de la 
Ofioina Central, a las doce horas y treinta minutos (12:30 horas) del 
veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

Asisten: el Director Presidente, David Antonio López ViIlafuerte los Directores 
Propietarios: Ada Cristiná Abrego, Jorge Albelto Ruiz Chávez, Cristóbal Cuéllar 
Alas, José Eduardo Aguilar Malina, Xiomara Salomé Martínez Ascencio, Kathy 
Irene Castro de Morales, los Directores Suplentes; Eduardo Alexander RamÍrez 
Acosta, Carlos Humberto Henríquez López, Roxana Alejandra Gu!iérrez DuMn, 
César Alfonso Rodríguez SantiUau/\, Mm-Jene .J amile! Elías de Quan y el 
Director Ejecutivo José Ricardo Zepeda Salguero 

1 Se lee y aprueba la Agenda 

II Se lee y firma el Acta No. 3826 del 10 julio de 2018 

III DECLARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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IV CONFIDENCIAL 
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V DECLARADO BAJO LA RESERVA No.00046-2014 
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VI El Director Ejecutivo, Ingeniero José Ricardo Zepeda Salguero, somete a 
consideración de Junta Directiva la autorización de la contratación de una 
garantía bancaria para rcspaldar ante la Unidad de Transacciones, S.A. de C.V. 
(UT), las operaciones que CEL realiza en el Mercado Mayorista de Electricidad, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 "Garantía de Pago" del 
Anexo 14 - "Administración de los Procesos de Facturación y liquidación", del 
Reglamento de Operación del Sistcma de Transmisión y del Mercado Mayorista 
Basado cn Costos de Producción (ROBCP). 

Actualmentc, CEL respalda el pago de las operaciones que realiza en el Mercado 
Mayorista de Electricidad a través de una garantía bancaria por un monto de 
US$I,302,971.77, que fue emitida por el BrulCO de América Central, S.A, y cuya 
vigencia finaliza el próximo 1 de agosto de 2018. 
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Elnwneral 5.2 del referido Anexo estipula que: "La UT llevará un control diario 
del monto estimado de las transacciones declaradas y efectuadas por cada PM 
en los mercados que participe. En caso de calcularse que el monto estimado de 
lo acumulado en el mes, incluyendo todos los cargos estimados establecidos en 
el Reglamento por la UT, asciende hasta el 90% del valor de la garantía de 
pago, la UT solicitará al P M que aumente el monto de ésta. En caso que el 
monto de la garantía no sea aumentado, 110 se admitirán transacciones 
adicionales del PM en los mercados que administre la UT hasta qU? cancele sus 
obligaciones económicas vigentes con la UT o aUlnente la garantía para cubrir 
sus transacciones previstas", por lo que el monto de la garantía debe ser tal que 
cllbra la totalidad de los saldos deudores que puedan originarse por las 
transacciones de CEL en el Mercado Mayorista de Electticidad durante la 
vigencia de la misma. 

El numeral 5.1 literal a) del Anexo 14, define la garantía mínima que debe 
reguerir la UT a los PMs acreedores de la siguiente manera: 

" .. . El monto de la garantía se calculará según el detalle siguiente: ... Para los 
PMs que por su naturaleza resulten acreedores, el valor máximo del cargo 
fácturado por la Administración del Mercado Mayorista de la UT más el quince 
por ciento dell11onto promedio acreedor en los últimos doce meses". 

El 26 de junio de 2018 la Unidad de Transacciones informo que la garantía 
núnima requerida para respaldar las transacciones de CEL en el MRS, con base a 
lo establecido en el Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión y del 
Mercado Mayorista basado en Costos de Producción (ROBCP) asciende a 
US$2,164,819.50. 

Para cmnplir con lo establecido en el ROBCP, el2 de julio de 2018 se solicitó 
cotización a doce (12) institucioiles bancarias (Banco Agrícola, América Central, 
Banco Cuscatlán, Daviviellda, G&T Continental, Hipotecario, Pro111érica, 
Scotiabank, BCIE, Banco Industrial y Banco de Fomento Agropecuario), 
Seguros el Pacifico y La Central de Seguros, paTa la emisión de una garantía por 
el monto máximo de US$2,164,819.50, de las cuales sólo dos (2) presentaron 
ofelias para emisión de la misma, de acuerdo al siguiente detalle: 
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UNIDAD DE TRANSACCIONES 
ANEXO No 1 

COJ'.Ji:I'!PTO 
BANCO/ASEGURADORA BANCÓ DE'AMERI~ CEN.'ntilL SECJ.fROS [)~~.,I:·ACI¡:ICO, S.A. 

MONTUVE LA GAIlANTIA $2164,819.50 $2164,819.50 

VIGENCIA 12 MESES 12 MESES 

COMISION (%ANUAL) 0.7500% 1.5000% 

COMISION $16,236.:1.5 $32,472.29 

HONORARIOS $0.00 $500,00 

COMlSION I\1AS HONORARIOS $0,00 $32,972.29 

IV,Ü3% $2,110,70 $4,286.46 

AUTENTrC¡\ $l~.OO -$0.00 

lVA AUTENnCA (U5$15.00 x. 13%) $1.95 

VALOR TOTAL QFERTADO $lB,363.30 $37,258.69 

PLAZO DEL 1 DEAGOSTO 2018 AL 31 DEjlJLlO DE 2019 DEL 1 DE AGOSTO 2018AL 01 DE AGOSTO 2019 

FORMA DE PAGO Contado contra entrega de la fJanza Contado contra entrega de la finn:w 

CONTRAGARANTIA 
Documento de ReconocimIento de Deuda COl1 sus 

Documento de Reconocimiento de Deuda rcspectivJlS llvalesde rNE, LAGEO y E'fESAL 

a) La taS<I y comisión afeitadAs tienen una vigencia de 30 
<i)La JU'goriación se realizal'á ell base a 1<1 información 

días 
que el cliente proporcione para su respectivo análisis, ya 

CONDICIONE!; ESPEctALES 
b )Situación Financiera Actualizada el 

qm.·,>,'c considerarán los factores de riesgo, sitU<lcian 

La entrega dc la fianz 
financiera del ¡;finazada y la experienCia en la ejecuclon 
de los proyectos, 

a) Ciwta de Solicitud (firmada yse!lad¡I) 
a) Solir;itud de Fianza debidamente colllph:tadCl con la 

Il.EQU1SITOS YÜüCUMENTM:lON PAIl.!I EL 
bJ Fonmlto de la fl(1l1za a utílizar 

infomlacióll (firmada y sellada) bl 
TRAMITE Dcc!aradóll }(¡rada d~bld¡¡mente complctilda (flrlllildil y 

cJ PUl\t{Js 
sellada) 

Nota:;: 

al Con fecha 07·07-2017 se solicitó presentar oferta, a doce (12) banco;: Agricol<l¡ Ainerka Central, Otibank, Davivienda, G& T Continef;t~l, Hipotecario, 
f1rom-éricil, Scotiab~n~, 8CIE, Banco Industrial, Fomento Agropecuario; Banco (uS(atl~fl y dos tZ) Asegur~doras: Seguros El Pa~ifico y la Central deSegllros. 

b) los BancosAgtÍ<:ola, Hipolmrioy Scotiaoankse excuso ron por no poder participar; el primero y el seguodo por no tener tupO disponible y el terC€mpof 
estar aclualment<'! re~isando su proceso de emision de Fianzas locales. 

e) los banws G&T, !KIE~ BFA, Davivtenda, Citlb¡mk, Promérka, Cuscatlán y Banco Industfi~lasl (@lQlaCentraldeSeguros: 110 presentalOn 
ofertas ni se eXClIsaron por no participar, 

d) Finarmeole presentaron ofertil tl~lcamente el Banwde América Central y Seguros El Pacífico, SA 
el ElplolO de pre,entaclón ¡j~ ofertas se amplió hasta el H de jutio de 2M7, debida a qUEsolamente se n3bía reclbidouna oferta, 
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La oferta de menor costo y que exige lIDa contragarantía que puede ser otOTgada 
por la Comisión de acuerdo a la Opinión Legal emitida el 13 de julio de 2018, 
conesponde a la presentada por el Banco de América Central, S.A. 

__ BANCO ASEGURADORA , BANCO DE AMERICA CENTRAL . SEGUROS DEl PACIFlCO, SA 

MONTO DE lA GARANTIA $2,164,819.50 $2,164,819.50 

VIGENCIA 12 MESES 12 MESES 

COMISION (%ANUAL) 0.7500% 1.5000% 

COMI510N $16,236.15 $32;472.29 

HONORARIOS $0.00 $500.00 

COMI510N MAS HONORARIOS $0.00 $32,972.29 

IVAB% $2,110.70 $4,28G.40 

AUTEN1KA $15.00 $0.00 

IVI\AUTfNTICA (U5$lS.00 x 13%) $1.95 $0.00 

VALOR TOTAL OFERTADO $18,363.80 $37,258.69 

De conformidad a lo antes expuesto, la oferta presentada por el Banco de 
América Central, S.A., se podría considerar aceptable en cuanto al costo ofertado 
por ser el más bajo, no así en cuanto a la contragarantía requerida que COllsiste en 
documento de reconocimiento de deuda con sus respectivos avales de INE, 
LaGeo S.A. de C.V. y ETESAL, por no ser este requisito conveniente a los 
intereses de las sociedades subsidiarias, las cuales deben reportar en sus 
compromisos este aval, por lo que la Comisión, ACUERDA: 

1, Instruir a la Administración requerir otra ofeIia para la contratación de una 
garantía bancaria para respaldar ante la Unidad de Transacciones, S.A. de 
C.V. CUT), las operaciones que CEL realiza en el Mercado Mayorista de 
Electricidad, lo anterior en razón de que no se considera aceptable para la 
Comisión, la oferta presentada por el Banco de Amél'ica Central, S.A., ya 
que aunque el monto ofeIiado es menor en relación a la oferta de Segmos 
del Pacífico S.A., la contragarantía requerida, que consiste en documento 
de reconocimiento de deuda con sus respectivos avales de INE, LaGeo 
S.A. de C.V. y ETESAL, no es conveniente por considerarse excesivo a las 
obligaciones contraídas limitadas a una fianza. 

2. Presentar posteriormente la evaluación de la oferta recibida. 

3. Autorizar la aplicación inmediata del presente Punto. 
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VII DECLARADO BAJO LA RESERVA NO.00046-2014 
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VIII DECLARADO BAJO LA RESERVA No.00046-2014 
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IX CONFIDENCIAL 
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X CONFIDENCIAL 
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XI DECLARADO BAJO LA RESERVA No.00028-2013 
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XII INFOR.MES 

a) CONFIDENCIAL 

b) CONFIDENCIAL 

c) Entrega de informe de los contratos suscritos durante el seglUldo trimestre, 
año 2018, para dar CUMPLIMIENTO a lo establecido en el artículo 10 
letra m) de la LACAP, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Iüstitucional. Junta Directiva se da por enterada. 

XIII No habiendo más que tratar, se levanta la sesión a las quince horas yqllince 
minutos del mismo día. 

" . >Z' 
David Antonio fX,.pez Villafllerte Ada Cústina Abrego 
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ji) /1/; 
José E, lI(}&:j j,& r Molina 
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i!l~W--
Kathy Irene Castro de Morales 
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